
  

  

PROGRANEROCORPSA, 
    
  

Suayaquil, Y3 de Octubre del 2020 

Señora 

GABRIELA AZUCENA AUCAY GARCIA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarte que la Junta General Universal de Accionistas celebrada el día de hoy 13 de octubre del 
2020, la compañía denominada: EL GRANEROCORP S.A, tuvo el acierto de elegirla a usted como nueva 
PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años con las atribuciones establecidas en los estatutos 

sociales. 

En el ejercicio de sus funciones y cargo, usted ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
compañía en forma individual. 

La Compañía denominada El GRANEROCORP SA, Se constituyó mediante escritura pública otorgada 15 de 
enero del año 2018 ante la Notaria Titular Décimo Sexta del Cantón Guayaquil abogada Cecilía Calderón 
Jácome. Escritura que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de enero del 2018. 

Atentamente 

Srta. VANESSA MERCEDES SOLIS LOPEZ 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Nota: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía EL GRANERUCORP S.A, para el cual he sido elegido. 
Guayaquil, 13 de octubre del 2020. 
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NUMERO DE REPERTORIO:38.537 
FECHA DE REPERTORIO: 1 U/nov/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto cn la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía EL 

GRANEROCORP S.A., a favor de GABRIELA AZUCENA AUCAY 
GARCIA, de fojas 87.150 a 87.153, Libro Sujetos Mercantiles número 

15.035, 

ORDEN 38030 

II 0 curo Lx yoyo roer oDOO Jae 

GOD hDoODNYa mxo IN 

RUUHSHDOYRGOYXS AGA 

A Mgs/Césaf Moya Delgado ARI ISFRÁDOR MERCANTIL 

EL CANTON GUAYAQUI 

        

  

     
Guiavaquil, 13 de noviembre de 2020 

REVISADO POR / 

la responsabilidad subre la veracidad y autenticidad de los datos registrados es de exclusiva respofsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la formación al tenor de lo establecido en el Art 4 Ac la Ley del Sistema 
Naciona) de Registro de Datos Publicos 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 


